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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito 

Monterrey, Nuevo León 
EDICTO 

Jesús Alberto Garibay Rodríguez, Miguel Álvarez Manzo, Iván Eloy Tena Quezada, Miguel Ángel 
González García, Ángel Heriberto González Castillo, Leonardo Rivelino Martínez Gutiérrez, Enrique Pérez 
Salazar, Alfredo Hernández Mata. 

En los autos del juicio de amparo directo 549/2016, del índice de este Tribunal Colegiado, se dictó un 
acuerdo en esta misma fecha, en el que se ordenó que se les hiciera saber en su carácter de tercero 
interesados conforme a lo dispuesto en el artículo 5, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, de la admisión 
de la demanda de amparo directo promovida por Javier Ernesto González Mata e Ismael Enrique Piña 
Landaverde, en contra de la sentencia de veintinueve de abril de dos mil treces, dictada por el Primer Tribunal 
Unitario del Cuarto Circuito, dentro del toca penal 68/2013. 

Monterrey, Nuevo León, a 11 de julio de 2017. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado 

en Materia Penal del Cuarto Circuito. 
Lic. Lorenzo Valentín Flores Rodríguez. 

Rúbrica. 
(R.- 454765) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
TERCERO INTERESADO: SUBIROZ GRANADILLO SOR ÁNGEL 
En los autos del juicio de amparo número 1116/2016-I, promovido por Banco Nacional del Ejército, 

Fuerza Aérea y Armada, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, por 
conducto de su apoderada legal Paola Ramos Virgen, contra actos del Juez Séptimo de los Civil de esta 
ciudad, se ordenó emplazar por edictos al diverso tercero interesado Subiroz Granadillo Sor Ángel, y se le 
concede un término de treinta días contados a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para 
que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se le harán por 
lista de acuerdos de este Juzgado. 

 
Atentamente 

México, Ciudad de México, 13 de julio de 2017. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Lic. Jorge Luis Zárate Solís 
Rúbrica. 

(R.- 454993) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Coahuila de Zaragoza 

Monclova, Coahuila de Zaragoza 
EDICTO 

 
Tercero interesado 
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Víctor María Olazar Garay 
Domicilio ignorado. 
En el juicio de amparo número 236/2017-II, promovido por Rosa Isela Figueroa Ortiz, contra actos del 

Juez Segundo de Primera Instancia en Materia Civil, con residencia en esta ciudad y otras autoridades, por 
proveído de quince de agosto de dos mil diecisiete, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27, fracción 
III, inciso b), párrafo segundo, de la Ley de Amparo, en relación al 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, se ordenó emplazar a Usted, por medio de edictos para 
que dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación del presente 
edicto, se apersone al juicio constitucional en cita, en su carácter de tercero interesado y si a su interés 
conviene haga valer sus derechos; en la inteligencia de que la copia de la demanda de garantías, queda a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado. 

Para su publicación, por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana, expido el presente edicto, en la ciudad de Monclova, 
Coahuila de Zaragoza, a los diecisiete días del mes de agosto de dos mil diecisiete. 

 
El Secretario adscrito al Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Coahuila. 

Lic. Luis Lauro Quintero Floyd. 
Rúbrica. 

(R.- 455028) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

15 
Juicio de amparo 81/2017-V 
Amparo indirecto 81/2017 

EDICTOS  
PARA EMPLAZAR A LA PERSONA MORAL PARABRISAS, ACCESORIOS Y TAPICERÍA MARTÍNEZ, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
Juicio amparo 81/2017 promovido por José Enrique Martínez Fernández, contra actos del juez, secretario 

ejecutor adscritos al Juzgado Segundo de lo Mercantil del Primer Partido Judicial y del Comisionado de 
Seguridad Ciudadana del Municipio de Guadalajara, todos del Estado de Jalisco, consistente en todo lo 
actuado dentro del juicio 2852/2013; se ordenó emplazar a la persona moral tercera interesada 
PARABRISAS, ACCESORIOS Y TAPICERÍA MARTÍNEZ, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
por conducto de su apoderado legal quien deberá comparecer dentro del plazo de treinta días hábiles a partir 
del siguiente de la última publicación, apercibido que de no hacerlo las notificaciones ulteriores, aún de 
carácter personal, se harán por lista. 

Para su publicación en días hábiles, por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de circulación nacional.  

Zapopan, Jalisco, 10 de marzo de 2016. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco. 

Alejandro Torres Ángel. 
Rúbrica. 

(R.- 455037) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa  
del Vigésimo Segundo Circuito, en Querétaro, Qro. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

José Alfredo León Escoto, Eusebia Lugo Callejas, en su carácter de deuda de Ramón González 
Camarena, Alejandro Arreola Chávez y Gabriel Alejandro Arreola de la Cruz, dado que se ignora su domicilio, 
se les emplaza por este medio al juicio de amparo directo penal 526/2016, promovido por Eduardo Bernabé 
Felipe, contra la sentencia dictada el ocho de octubre de dos mil quince por la entonces Primera Sala Penal 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Querétaro, actualmente Sala Penal del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Querétaro, en el toca 1184/2015, como ordenadora, donde les resulta el carácter de 
terceros interesados, por lo que dentro del término de treinta días, contado a partir de la última publicación de 
este edicto, que deberá publicarse tres veces, de siete en siete días hábiles, en el “Diario Oficial de la 
Federación” y en el periódico “El Universal”, podrán comparecer al juicio referido, por sí, o por conducto de su 
representante legal, apercibidos que de no hacerlo, éste seguirá su secuela procesal y las siguientes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por lista que se fije en los estrados de este Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y Administrativo del Vigésimo Segundo Circuito, quedando a su disposición en la 
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Secretaría de Acuerdos de este órgano las copias simples de traslado de la demanda de amparo. Querétaro, 
Querétaro, seis de julio de dos mil diecisiete. Estados Unidos Mexicanos. 

Atentamente 
Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado 

en Materias Penal y Administrativa del XXII Circuito 
Lic. Xóchitl Yolanda Burguete López. 

Rúbrica. 
(R.- 454756) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, 
con residencia en Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 1048/2016, promovido por ARMANDO DE LA CRUZ CHABLÉ (sentenciado),  
se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado Genaro Castillo Ramírez, a fin de que comparezca a 
ejercer sus derechos como son el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia precisados en los 
artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado la sentencia 
de veintidós de noviembre de dos mil dieciséis, dictada en el toca penal 739/2004-II, se señaló como autoridad 
responsable a la Segunda Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, con residencia 
en esta ciudad y otras autoridades; así como violación a los artículos 14 y 16 Constitucionales. Queda a su 
disposición copia de la demanda. Asimismo, se requiere al tercero interesado para que señale domicilio en 
esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal se le efectuarán por medio de lista, lo anterior con apoyo en el 
artículo 27, fracción II, de la referida Ley de Amparo. Hágase del conocimiento de las partes que el Pleno de 
este Tribunal está integrado por los Magistrados Alfonso Gabriel García Lanz (Presidente), Germán Ramírez 
Luquín y Elías Álvarez Torres, para los efectos legales a que haya lugar. 

 
La Secretaria de Acuerdos 

Karina Melendres Montes. 
Rúbrica. 

(R.- 455092) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado  

Aguascalientes, Ags.  
Alfredo Andrés Reza Chaires y Claudia Estela Ramos Covarrubias. (Terceros interesados) 
En cumplimiento al auto de dos de mayo de dos mil diecisiete, dictado en el juicio de amparo 189/2017-II, 

radicado en este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Aguascalientes, con sede en la ciudad del 
mismo nombre, promovido por Ma. Magdalena Ramos Covarrubias, contra actos del Juez Primero de lo Civil 
del Estado y otra; se ordenó el emplazamiento por edictos de los terceros interesados Alfredo Andrés Reza 
Chaires y Claudia Estela Ramos Covarrubias, mismos que deberán ser publicados por tres veces de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; 
asimismo, se le hace saber, que debe presentarse ante este Juzgado dentro de los treinta días contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación y queda a su disposición el expediente en la Secretaría de 
este Juzgado, debiendo señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no 
comparecer dentro de ese término se les tendrá por emplazados y las subsecuentes notificaciones, aun las 
personales, se le harán por lista. Finalmente, queda en la secretaría del juzgado copia de la demanda de 
amparo generadora de dicho juicio, así como del escrito aclaratorio, para que comparezca al mismo si a sus 
intereses convienen; de igual forma, el interrogatorio a cargo de José Armando Cahue Tinoco,  
Lucina Marmolejo Sánchez y Etelvina Marín Contreras, para que lo amplíen por escrito si lo estiman pertinente.  

Aguascalientes, Aguascalientes, 14 de agosto de 2017. 
Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Lic. Silvia Leticia Aréchiga Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 455096) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 
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EDICTO 
Tercero Interesada: 

Guadalupe García de Sanabría. 
Por este conducto, se ordena emplazar a la tercero interesada Guadalupe García de Sanabría, dentro del 

juicio de amparo directo 92/2017, promovido por Juan Antonio López Serrato, contra actos del magistrado de 
la Octava Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en cuya demanda de amparo se señala: 

Acto reclamado: la sentencia definitiva dictada dentro del toca de apelación 213/2015, emitida en fecha 23 
de febrero de 2016. 

VI. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 14 y 16. 
Se hace saber a la tercero interesada de mérito que debe presentarse ante este tribunal colegiado, a 

defender sus derechos, apercibida que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose 
las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 07 de agosto de 2017. 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado  
en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 

Lic. Angélica María Flores Veloz. 
Rúbrica. 

(R.- 455100) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de México 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 567/2017-III-A promovido por Daniel Iván Esquivel Ahumada, contra acto del  

Juez de Control del Distrito Judicial de Ecatepec de Morelos, Estado de México y otra autoridad, en el 
que se señaló como tercera interesada a Elizabeth Salazar Rosales, en auto de siete de julio del dos mil 
diecisiete, se ordenó emplazarla por edictos, para que si a su interés conviene, comparezca a ejercer los 
derechos que le corresponda en el juicio de garantías citado. En la demanda respectiva se señaló como acto 
reclamado el auto de término constitucional de treinta y uno de marzo del dos mil diecisiete, dictado en la 
causa de control 430/2017 del índice del Juzgado de Control del Distrito Judicial de Ecatepec de Morelos, 
Estado de México, y como preceptos constitucionales violados, los artículos 14, 16, 17, 19 y 20. Se hace del 
conocimiento de la tercera interesada que la audiencia constitucional se fijó para las nueve horas con  
seis minutos del veintiuno de julio de dos mil diecisiete, la cual se diferirá hasta en tanto el expediente esté 
debidamente integrado. Teniendo 30 días hábiles para comparecer a partir de la última publicación. Queda a 
su disposición copia de la demanda. 

 
Atentamente 

Naucalpan de Juárez, a 07 de julio de 2017 
La Secretaria del Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de México, 

con sede en Naucalpan de Juárez. 
Lic. María del Carmen García Monjaraz. 

Rúbrica. 
(R.- 455119) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
Emplazamiento al tercero interesado 

José Luis Martínez Vertiz Gómez Daza 
En los autos del juicio de amparo 444/2017-IV, promovido por Francisco Javier Barba Orozco, por su 

propio derecho y en su carácter de apoderado legal de “Pearson”, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
contra actos del Fiscal Desconcentrado de Investigación en Cuauhtémoc de la Procuraduría General  
de Justicia del Distrito Federal (hoy Ciudad de México) y otra autoridad, consistente en: el acuerdo de 
determinación de no ejercicio de la acción penal dictada en la averiguación previa FCH/CUH-4/T1/2298/14-02, 
y su ejecución, se le ha señalado a usted como tercero interesado y se le hace saber que debe presentarse 
dentro del plazo de TREINTA DÍAS, contado a partir del siguiente al de la última publicación, por sí o por 
conducto de apoderado que pueda representarla para imponerse de los autos y señalar domicilio para oír y 
recibir notificaciones en la Ciudad de México; se deja a su disposición en la actuaría de este juzgado, copia de 
la demanda, auto admisorio y proveído de treinta y uno de julio de dos mil diecisiete; con el apercibimiento de 
que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se realizarán por lista que se fije en los estrados de este 
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Juzgado de Distrito, con fundamento en el artículo 26, fracción III de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, por disposición del artículo 2° de la anterior 
legislación. 

Lo que comunico a ustedes para su conocimiento y efectos legales conducentes. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, 7 de agosto de 2017. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 
María Teresa Campos Mercado. 

Rúbrica. 
(R.- 454965) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil  
en la Ciudad de México 

Juicio de Amparo 372/2017 
“Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos” 

 
EMPLAZAMIENTO DE LA TERCERA INTERESADA “Norma Nevarez Torres”, 
En el juicio de amparo 372/2017, promovido por Alejandra Rojas Flores, por propio derecho, contra actos 

del Juez Cuadragésimo Octavo, de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México y de  
los actuarios de ese órgano jurisdiccional, en el que se reclama la falta de llamamiento y por ende, todo lo 
actuado en el juicio ejecutivo mercantil, expediente 670/1998. 

En virtud de ignorar el domicilio de la tercera interesada “Norma Nevarez Torres, por auto de veintiséis  
de julio del año en curso, se ordenó emplazarla por medio de edictos, por lo que se hace de su conocimiento 
que deberá presentarse por sí, o a través de apoderado o representante legal dentro del plazo de treinta días, 
contado a partir del día siguiente al de la última publicación; apercibidos que de no hacerlo en dicho plazo y 
omitir designar domicilio procesal, se le harán las ulteriores notificaciones por medio de lista, aún las de 
carácter personal. 

 
Ciudad de México, 26 de julio de 2017. 

El Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil  
en la Ciudad de México. 

Víctor Manuel Ugalde Guzmán. 
Rúbrica. 

(R.- 455497) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 

Mexicali, B.C. 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo 318/2017 penal, promovido por Julio Cesar Valdez Santos, en 

contra de la sentencia de veinticuatro de febrero de dos mil diecisiete, dictada por la Quinta Sala del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Baja California, con residencia en esta ciudad, dentro del toca 2360/2016, 
por auto de veintitrés de agosto en curso, el Magistrado Presidente del Segundo Tribunal Colegiado del 
Decimoquinto Circuito, ordenó notificar al tercero interesado Ismael Villareal Félix, por medio de EDICTOS, 
para que dentro del término de quince días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, 
comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses, si así lo estima conveniente, haciendo 
de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano judicial, copia 
simple de la demanda de amparo. 

Los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República; se expide lo anterior en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 

 
Mexicali, Baja California, 23 de Agosto de 2017. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 
Lic. Raymundo López García. 

Rúbrica. 
(R.- 455507) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

EDICTO. 
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ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA  

DE TRABAJO EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
Por auto de veintiséis de julio de dos mil diecisiete, se ordenó emplazar a la tercera interesada 

Alejandra Hernández Pineda, mediante edictos, publicados por tres veces, de siete en siete días, para que 
comparezca a este juzgado dentro del término de treinta días a partir del siguiente al de la última publicación; 
quedando a su disposición en la secretaría de este juzgado copia de la demanda de amparo relativa al juicio 
de garantías 226/2017-III-C, promovido por el Instituto Mexicano del Seguro Social, por conducto de su 
apoderada María de Jesús Hernández Ramos, contra actos de la Junta Especial Número Siete de la Federal 
de Conciliación y Arbitraje, Presidente y Actuario de la misma. 

 
Ciudad de México 21 de agosto de 2017. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 
Lic. María de Lourdes Meléndez Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 455542) 

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal  

y Administrativa del Quinto Circuito 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO:  
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 

CIRCUITO.- Amparo Directo Penal 279/2017, promovido por OSCAR CRUZ BARAJAS, se ordena emplazar a 
los terceros interesados sucesores de “ANASTACIO NOLASCO NÚÑEZ”, haciéndosele saber que cuenta con 
TREINTA DÍAS contados a partir de la última publicación de edictos, para que comparezcan al Primer Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito, que por razón de turno le correspondió, a 
defender sus derechos y señalen domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibidos que 
de no hacerlo así, las posteriores notificaciones se les harán por medio de lista que se fije en estrados 
Tribunal Colegiado, lo anterior toda vez que el quejoso promovió demanda de amparo reclamando la 
sentencia dictada el veinticuatro de marzo de dos mil diez, dictada por la Segunda Sala Mixta del Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado de Sonora, en el toca 18/2009, derivada de la causa penal 185/2007, instruida 
en contra de OSCAR CRUZ BARAJAS, por el delito que fue sentenciado, cometido en perjuicio de 
ANASTACIO NOLASCO NÚÑEZ. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico  
“El Imparcial” de esta ciudad Hermosillo, Sonora.  

Hermosillo, Sonora, a 19 de julio de 2017. 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado  
en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 

Licenciada María Lourdes Colio Fimbres. 
Rúbrica. 

(R.- 455850) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 

Emplazamiento a juicio a los terceros interesados Carlos Alberto Chavira Magaña y Rosa María 
Silvestre Salas, también conocida como Rosa María Silbestres Salas. 

Amparo 452/2017-II, promovido por el Metrofinanciera, sociedad anónima, promotora de inversión de 
capital variable, sociedad financiera de objeto múltiple, entidad no regulada, contra el acto reclamado al 
Juez Décimo Segundo de lo Civil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, que consiste en el auto de 
dieciocho de abril de dos mil diecisiete, que desestimó el recurso de revocación interpuesto en contra del 
proveído de treinta y uno de marzo de dos mil diecisiete que reprobó el procedimiento de ejecución, dentro de 
los autos del expediente 933/2014 del índice del Juzgado Décimo Segundo de lo Civil del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Por acuerdo de treinta y uno de julio de 2017 se ordenó emplazar a juicio a 
los terceros interesados Carlos Alberto Chavira Magaña y Rosa María Silvestre Salas, también conocida 
como Rosa María Silbestres Salas, mediante edictos. Se señalaron las diez horas con veinte minutos del 
veintiuno de agosto de dos mil diecisiete, para la audiencia constitucional; quedan copias de ley a su 
disposición en este juzgado. Hágaseles saber que deberán presentarse (si así es su voluntad) a deducir sus 
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derechos ante este juzgado, dentro de 30 días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, 
apercíbaseles de que, caso contrario, ulteriores notificaciones serán practicadas por lista (esto último acorde a 
lo dispuesto por el inciso b), de la fracción III, del artículo 27 de la Ley de Amparo). 

Para su publicación por 3 veces, de 7 en 7 días, en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República, se expide en Zapopan, Jalisco, a 10 de agosto 
de 2017. 

 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco. 

Abraham Carrión Maravilla. 
Rúbrica. 

(R.- 455036) 
Estados Unidos Mexicanos 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO:  
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 

CIRCUITO.- Amparo promovido por RAFAEL ROMERO GONZÁLEZ, Amparo Directo Penal 228/2017, se 
ordena emplazar a la parte ofendida SANDRA CORTÉS HERNÁNDEZ, VICENTE ÁLVAREZ HERNÁNDEZ y 
sucesión a nombre de JUAN MORENO GÓMEZ, haciéndoseles saber que cuentan con TREINTA DÍAS 
contados a partir de la última publicación de edictos, para que comparezcan en el Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito, que por razón de turno le correspondió, a defender sus 
derechos y señalen domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo 
así, las posteriores notificaciones de derecho se les harán por medio de lista que se fije en estrados Tribunal 
Colegiado, lo anterior toda vez que el quejoso promovió demanda de amparo reclamando la sentencia dictada 
el dos de marzo de dos mil diecisiete, dictada por la Segunda Sala Mixta del Supremo Tribunal de Justicia  
del Estado de Sonora, derivado del toca penal 01/2017, relativo al expediente 125/2016, instruido en contra de 
RAFAEL ROMERO GONZÁLEZ, por el delito de PRIVACIÓN ILEGAL DE LA LIBERTAD, AGRAVADA,  
EN NÚMERO DE TRES, cometido en perjuicio de JUAN MORENO GÓMEZ, SANDRA CORTÉS 
HERNÁNDEZ y VICENTE ÁLVAREZ HERNÁNDEZ. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico  
“El Imparcial” de esta ciudad Hermosillo, Sonora.  

Hermosillo, Sonora, a 14 de agosto de 2017. 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado  
en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 

Licenciada María Lourdes Colio Fimbres. 
Rúbrica. 

(R.- 455852) 
Estados Unidos Mexicanos 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO:  
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 

CIRCUITO.- Amparo Directo Penal 204/2017, promovido por DAMIÁN SALVADOR HERNÁNDEZ 
ZAMBRANO, se ordena emplazar a los terceros interesados “SILVIA ELENA TADDEI GARCÍA, AZUCENA 
VEGA MARIANO, ISAID MIGUEL HERRERA Y JORGE ROJAS GARCÍA, haciéndosele saber que cuenta con 
TREINTA DÍAS contados a partir de la última publicación de edictos, para que comparezcan al Primer Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito, que por razón de turno le correspondió, a 
defender sus derechos y señalen domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibidos que 
de no hacerlo así, las posteriores notificaciones se les harán por medio de lista que se fije en estrados 
Tribunal Colegiado, lo anterior toda vez que el quejoso promovió demanda de amparo reclamando la 
sentencia dictada el trece de octubre de dos mil dieciséis, dictada por el Primer Tribunal Colegiado Regional 
del Segundo Circuito del Estado de Sonora, en el toca 471/2015, derivada de la causa penal 146/2012, 
instruida en contra de DAMIÁN SALVADOR HERNÁNDEZ ZAMBRANO, por los delitos que fue sentenciado, 
cometidos en perjuicio de Fernando Ruiz Ayón y otros. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico  
“El Imparcial” de esta ciudad Hermosillo, Sonora.  

Hermosillo, Sonora, a 01 de agosto de 2017. 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado  
en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 

Licenciada María Lourdes Colio Fimbres. 
Rúbrica. 

(R.- 455854) 
Estados Unidos Mexicanos 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal  
y Administrativa del Quinto Circuito 
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Hermosillo, Sonora 
EDICTO: 

 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 

CIRCUITO.- Amparo Directo Penal 247/2017 promovido por OMAR ABRAHAM ZAVALA PORTILLO,  
se ordena emplazar a la parte tercera interesada JOSE ADRIÁN OLGUÍN QUINTERO, haciéndosele saber 
que cuenta con TREINTA DÍAS contados a partir de la última publicación de edictos, para que comparezca al 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito, que por razón de turno le 
correspondió, a defender sus derechos y señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, 
apercibido que de no hacerlo así, las posteriores de derecho se le harán por medio de lista que se fije en 
estrados Tribunal Colegiado, lo anterior toda vez que el quejoso Omar Abraham Zavala Portillo, promovió 
demanda de amparo, reclamando la sentencia dictada por la Segunda Sala Mixta del Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado de Sonora, dictada en el toca 1153/2014, derivado del expediente 428/2013, instruido en 
contra de OMAR ABRAHAM ZAVALA PORTILLO, por el delito de HOMICIDIO CALIFICADO (CON 
ALEVOSÍA Y PREMEDITACIÓN), EN GRADO DE TENTATIVA Y ROBO AGRAVADO). 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico  
“El Imparcial” de esta ciudad Hermosillo, Sonora. 
 

Hermosillo, Sonora, a 15 de Agosto de 2017. 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado  
en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 

Licenciada María Lourdes Colio Fimbres. 
Rúbrica. 

(R.- 455855) 
Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Noveno de lo Civil 

Puebla, Pue. 
EDICTO  

ADMINISTRADOR DE LA CLÍNICA DE ESPECIALIDADES MÉDICO QUIRÚRGICAS DE PUEBLA 
W.M.M.6 S.A. DE C.V. 

DISPOSICIÓN Juez Noveno Especializado en Materia Mercantil del Distrito Judicial de Puebla, Puebla, 
Juicio Especial Mercantil expediente 586/2014. Promueve MARIO LUNA CHOLULA APODERADO LEGAL 
DE EDUARDO VÁZQUEZ VALDÉS (ACCIONISTA DEL CAPITAL SOCIAL DE LA MORAL DENOMINADA 
CLINICA DE ESPECIALIDADES MÉDICO QUIRURGICAS DE PUEBLA W.M.M.6 SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE), contra CLÍNICA DE ESPECIALIDADES MÉDICO QUIRURGICAS DE PUEBLA 
W.M.M.6 SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. Se decreta la cancelación del título nominativo 
número cien de la serie “A” de las que conforman el capital social de la moral CLÍNICA DE 
ESPECIALIDADES MÉDICO QUIRÚRGICAS DE PUEBLA W.M.M..6 SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, con un valor nominal de UN MIL PESOS CERO CENTAVOS MONEDA NACIONAL que le fue 
entregado el veintidós de noviembre de mil novecientos noventa y cinco, lo anterior con fundamento en el 
artículo 45 fracción III inciso d) de la ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y de conformidad con  
el segundo punto resolutivo de la sentencia definitiva de tres de octubre de dos mil dieciséis y sentencia 
interlocutoria de primero de marzo de dos mil diecisiete, mismas que causaron ejecutoria con fecha doce de 
junio y cuatro de mayo, ambas del dos mil diecisiete, respectivamente.  

C. Diligenciario 
Lic. Santiago Gómez Moreno  

Rúbrica. 
(R.- 455927) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado 
Coatzacoalcos, Ver. 

EDICTO 
 

R/V/0008/2015 y I/R/009/2015. 
(Terceros Interesados). 
En cumplimiento al acuerdo de nueve de agosto de dos mil diecisiete, emitido en el juicio de amparo 

868/2015-III, promovido por José Abraham Gómez Nieto, Luis Rey Robles Sánchez, Magdaleno Gómez 
Reyes y Marisela Ruiz Enríquez, se demanda la protección de la justicia federal contra actos del Juez Tercero 
de Primera Instancia, con sede en esta ciudad, en el que demandaron la resolución de treinta de junio del  
año dos mil quince, dictada en el toca radicado con el número 744/2015 del índice de la Quinta Sala  
del Tribunal Superior de Justicia del Estado, mismos que deberán ser publicados por tres veces y de siete en 
siete días, es decir, los días siete, catorce y veintiuno de septiembre de dos mil diecisiete, tanto en el Diario 
Oficial de la Federación, como en uno de los periódicos de mayor circulación que se edite en la República 
Mexicana; asimismo, se le hace saber, que deberá presentarse ante este Juzgado Decimocuarto de Distrito 
en el Estado de Veracruz, residente en Coatzacoalcos, dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación de los edictos (veintiuno de septiembre de dos mil diecisiete), a defender 
sus derechos en el presente juicio de amparo. 
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Notifíquese. 
Así lo proveyó y firma el licenciado Humberto Juárez Molina, Secretario del Juzgado Decimocuarto de 

Distrito en el Estado de Veracruz, Encargado del Despacho por vacaciones concedidas al Titular, en términos 
del artículo 161 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y por autorización otorgada  
mediante oficio CCJ/ST/3530/2017, de once de julio de dos mil diecisiete, signado por el Secretario Técnico 
de la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal; asistido del licenciado  
Horacio Malpica Hernández, Secretario que autoriza y da fe. 

 
Atentamente 

Coatzacoalcos, Veracruz, a 09 de agosto de 2017. 
El Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de Veracruz. 

Lic. Horacio Malpica Hernández. 
Rúbrica. 

(R.- 455313) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTOS 
 
PRESENTE. 
En proveído de quince de agosto de dos mil diecisiete dictado en los autos del juicio de amparo número 

277/2017-4, promovido por ARTEMIO TAPIA RANGEL y FRANCISCO EVERARDO TAPIA, contra actos 
del Agente del Ministerio Público adscrito a la Fiscalía Desconcentrada en Miguel Hidalgo Agencia 
Investigadora del Ministerio Público MH-4 Unidad de Investigación Dos Sin Detenido, se ordenó emplazar por 
edictos a la tercera interesada SILVIA GUTIERREZ ZAMORA, con apoyo en el artículo 27, fracción III, inciso b), 
párrafo segundo de la Ley de Amparo, quedando a su disposición en este Juzgado Cuarto de Distrito de 
Amparo Penal en la Ciudad de México, copia simple de la demanda de garantías; asimismo, se le concede un 
plazo de 30 días contados a partir de la última publicación para que comparezca a juicio a deducir sus 
derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de México; apercibida que de no 
hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se le practicarán por medio de lista. 

 
Atentamente 

Ciudad de México a 21 de agosto de 2017. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Lic Eduardo Cuitláhuac Ruiz Flores. 
Rúbrica. 

(R.- 455993) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

D.C. 496/2017 
“EDICTO”  

K-SA 2003, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, también conocida como VENDEDORA K-SA 
2003 SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE o GRUPO INMOBILIARIO K-SA METROPOLITANA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA, PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del juicio de amparo directo número D.C. 496/2017, promovido por JUAN MANUEL 

ARREDONDO VILET, contra los actos que reclama de la Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México, consistente en la sentencia de ocho de mayo de dos mil diecisiete, 
dictada en el toca 245/2015/4, al ser señalada como tercera interesada y desconocerse su domicilio actual, 
con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de 
conformidad con lo que dispone el artículo 2° de la Ley de Amparo vigente y el artículo 27, fracción III, inciso 
b) de la ley de la materia vigente, se otorga su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se 
publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en alguno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República; se hace de su conocimiento que en la Secretaría 
de Acuerdos de este Tribunal Colegiado, queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo y que 
cuenta con un término de 30 días hábiles, contado a partir del día siguiente al de la última publicación de tales 
edictos para que ocurra ante este órgano jurisdiccional a hacer valer sus derechos  

Ciudad de México, 10 de agosto de 2017. 
El Secretario de Acuerdos del Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Fernando Aragón González. 
Rúbrica. 

(R.- 456002) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Ciudad de México 

DC 251/2017 
EDICTO 

 
En cumplimiento a lo ordenado en el proveído de tres de agosto de dos mil diecisiete, dictado en el 

juicio de amparo directo DC 251/2017, promovido por SINGLE CONSULTING AMÉRICA, SOCIEDAD 
CIVIL, contra actos de la Cuarta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México,  
se dictó un auto que en síntesis ordena: 

“… se ordena emplazar por medio de EDICTOS a la parte tercera interesada Soluciones de 
Crecimiento, Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad no 
Regulada, por conducto de quien la represente legalmente y a costa de la parte quejosa, mismos que 
deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico “El Sol de México”. 

Asimismo, se hace del conocimiento de la citada tercera interesada que cuenta con un plazo  
de treinta días contados a partir del día siguiente a la última publicación, para apersonarse ante este 
Tribunal Colegiado, apercibida que en caso omiso, se continuará con el procedimiento del mismo.” 

Respetuosamente, reitero a usted mi atenta y distinguida consideración. 
 

Ciudad de México, ocho de agosto de dos mil diecisiete. 
La Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado 

en Materia Civil del Primer Circuito. 
Greta Lozada Amezcua. 

Rúbrica. 
(R.- 455488) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo 
y de Trabajo y Juicios Federales en el Estado de Puebla, 

con residencia oficial en la ciudad de  
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO. 
 

Emplazamiento a la tercera interesada Silvia González Lara. 
Presente. 
En los autos del juicio de amparo número 595/2017, promovido por Raúl Sartillo Rojas, contra actos del 

Juez Noveno Especializado en Materia Mercantil de Puebla, a quien reclama el auto de tres de marzo de dos 
mil diecisiete, dictado en el juicio ejecutivo mercantil 1341/2014/9M, en el que requirió a la parte demandada 
entregara la posesión al adjudicatario del inmueble rematado en los autos del citado juicio, apercibiéndolo de 
no hacerlo decretaría el lanzamiento a su costa, y al ser señalada como tercera interesada y desconocerse su 
domicilio, el veintiocho de julio de dos mil diecisiete, se ordenó su emplazamiento por edictos, que  
se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de 
los siguientes diarios “Excelsior”, “El Universal” o “Reforma”, con apoyo en los artículos 27, fracción III inciso 
c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles; haciendo de su conocimiento que 
deberá presentarse ante el Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y  
de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, dentro del término de treinta días contados a partir 
del día siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para  
recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, 
aún las personales, se le harán por lista. Queda a su disposición en este órgano jurisdiccional copia simple de 
la demanda de garantías. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, veintiuno de agosto de 2017 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil,  
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 

Lic. Luis Gabriel Villavicencio Ramírez. 
Rúbrica. 

(R.- 455511) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Primero de Distrito 
Mexicali, Baja California 

EDICTO. 
 

En los autos del juicio de amparo número 44/2017-4, se ordenó emplazar a juicio a las terceros 
interesados Antonio Mendoza Altamirano y María Rosas Altamirano, en términos de lo dispuesto por la 
fracción III, incisos b y c, del artículo 27, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, y se hace de su conocimiento que 
Francisco Río Franco y Juan Carlos López Ojeda, interpusieron demanda de amparo, contra actos del Juez 
de Garantías del Tribunal de Mexicali, el cual hace consistir en: “…ACTOS RECLAMADOS: De la Ciudadana 
Juez de Control del Partido Judicial de Mexicali, B.C. LIC. MARÍA DE LOS ANGELES ESPINOZA JIMENEZ, 
la resolución de AUTO DE VINCULACION A PROCESO de fecha 30 De Diciembre del 2016 en el Numero 
Único de Caso 02-2016-53347 en la causa penal 3654/2016, que dicto en mi contra, por el delito se 
SECUESTRO AGRAVADO”; se les emplaza y se les hace saber que deberán comparecer ante este Juzgado 
Primero de Distrito en el Estado de Baja California, ubicado en calle del Hospital número 594, Centro Cívico y 
Comercial, sexto piso, en Mexicali, Baja California, Código Postal 21000, dentro del término de treinta días, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto, a efecto de hacerle entrega 
de la demanda de amparo la cual se admitió en este Juzgado de Distrito en veinticuatro de enero de dos mil 
diecisiete, y del proveído dictado en esta misma fecha, por el que se ordena su emplazamiento, se les 
apercibe que en caso de no hacerlo así se seguirá el juicio, y las ulteriores notificaciones aún las que tengan 
carácter personal se le harán por medio de lista que se le fije en los estrados de este juzgado. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días naturales, en el Diario Oficial de la Federación. 
Lo que se hace del conocimiento para los efectos legales correspondientes. 

 
Mexicali, Baja California, 15 de agosto de 2017. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Baja California. 
Lic. Moisés Astengo Palencia. 

Rúbrica. 
(R.- 455518) 

Estados Unidos Mexicanos 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado 

Séptima Sala Penal 
EDICTO. 

 
SÉPTIMA SALA PENAL DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE 

OCAMPO. 
Dentro del cuaderno de antecedentes número IX-24/2017, formado con motivo de la demanda de amparo 

promovida por el encausado Juan Cano Santos, contra actos de esta Sala, emanados del toca número  
I-257/2016, se realizaron las investigaciones pertinentes a fin de localizar el domicilio de Cinthia Jacinta 
Morales Remigio, en cuanto víctima indirecta, sin haberse obtenido resultado favorable; por lo tanto, con 
fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), párrafo segundo, de la Ley de Amparo, se ordena 
emplazar por edictos a la referida Cinthia Jacinta Morales Remigio, en su carácter de tercera interesada 
dentro del juicio de amparo número 123/2017, promovido por el encausado Juan Cano Santos, contra actos 
atribuidos a este tribunal de alzada, que estimó violatorios de los artículos 2º 14 y 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, consistente el acto reclamado en la resolución dictada el día 
veinte de diciembre de dos mil dieciséis, dentro del toca número I-257/2016, relativo al recurso de apelación 
hecho valer por el acusado y sus defensores, en contra de la sentencia condenatoria, pronunciada en el 
proceso actualmente registrado en el Juzgado Primero de Primera instania en Materia Penal del Distrito 
Judicial de Uruapan, Michoacán, bajo el número 190/2016-III, instruido al mencionado inodado, por la 
comisión del delito de homicidio calificado, en agravio de Isidro Francisco Reyes; consecuentemente,  
a la luz del numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de 
Amparo, se le emplaza para que dentro del plazo máximo de treinta días comparezca al Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Décimo Primer Circuito, con sede en la ciudad de Morelia, Michoacán, a defender sus 
derechos. 

Hágase la publicación de este edicto por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación, otro en uno de los periódicos diarios de mayor circulación de la República Mexicana y en los 
estrados de la Séptima Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Michoacán de Ocampo. 

 
Morelia, Michoacán, a cuatro de julio de dos mil diecisiete. 

La Secretaria de Acuerdos 
Mtra. María Sandra León Andaluz. 

Rúbrica. 
(R.- 455959) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Octavo de Distrito  
en el Estado de Guerrero 

Acapulco 
EDICTO. 

 
“Iván Agustín Villareal Rodas,”. 

“En cumplimiento al auto de cuatro de agosto de dos mil diecisiete, dictado por el Secretario del Juzgado 
Octavo de Distrito en el Estado de Guerrero, Encargado del Despacho por vacaciones del Titular, en términos 
del artículo 161 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, autorizadas por la Comisión de 
Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión de once de julio de dos mil diecisiete, 
conforme al oficio número CCJ/ST/3541/2017, en el juicio amparo 1037/2016, promovido por Leonel Mauricio 
García Bustamante, por propio derecho, contra actos del Juez Segundo de Paz del Ramo Penal del  
Municipio de Acapulco de Juárez, Guerrero, con sede en esta ciudad, consistente en la “negativa de 
obsequiar la orden de comparecencia solicitada por el Agente del Ministerio Público Investigador, en a favor 
de los CC. Atenogenes Teodoro Díaz Galván, Armando Morales Campos e Iván Agustín Villareal Rodas, 
como probables responsables en el delito de amenazas, en las actuaciones de la causa penal 103-2/2016, 
radicada ante el Juzgado Segundo de Paz del Ramo Penal del Municipio de Acapulco”, se hace  
del conocimiento que le resulta el  carácter de tercero interesado, en términos artículo 5°, fracción III, inciso d) 
de la Ley Amparo 27, fracción III, inciso b) misma ley, asimismo se ordenó notificarle por edicto el inicio del 
presente  juicio, para que a si a sus intereses conviniere se apersone, debiéndose presentar ante este juzgado 
federal ubicado en Boulevard de las Naciones número 640, fracción “a”, fraccionamiento Granjas del Marqués, 
código postal 39890; Acapulco, Guerrero, a deducir derechos dentro de término treinta días, a partir del día 
siguiente de la última publicación del presente edicto; apercibido que de no comparecer en el lapso indicado, 
las ulteriores notificaciones personales surtirán efectos por lista que se publique en los estrados este órgano 
de control constitucional. 

En la inteligencia de que este juzgado ha señalado las doce horas con diez minutos del diecisiete de 
agosto de dos mil diecisiete, para la celebración de la audiencia constitucional, queda a su disposición en la 
secretaría de este Juzgado copia de la demanda amparo. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el diario oficial de la federación y en el 
periódico de mayor circulación en la república mexicana, se exhibe el presente en la ciudad de Acapulco, 
Guerrero, a cuatro de agosto de dos mil diecisiete.- Doy fe. 

 
La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito  

en el Estado de Guerrero. 
Lic. Tamara Anayanzing Fierros Pineda. 

Rúbrica. 
(R.- 455102) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, 
en Naucalpan de Juárez 

-EDICTO- 
 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.-  
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MÉXICO, 
CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ. 

TERCERO INTERESADO JORGE EDUARDO GALICIA REYES. 
En los autos del juicio de amparo indirecto número 25/2017-VI, promovido por José Luis Guiérrez 

González, por propio derecho, contra actos del Juez de Control del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de 
México, consistentes en el auto de sujeción a proceso y su ejecución en la carpeta administrativa 6/2017. 

En esa virtud, al advertirse de constancias que le reviste el carácter de tercero interesado a Jorge Eduardo 
Galicia Reyes, y desconocerse su domicilio actual y correcto, con fundamento en los artículos 27 fracción III, 
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inciso c), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a 
la primera, y en cumplimiento al proveído de esta fecha, en donde se ordenó su emplazamiento al juicio de 
amparo 25/2017-VI por edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días (entre cada una  
de las publicaciones deberán mediar seis días hábiles), en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, que puede ser cualquiera de los siguientes:  
el Reforma; el Universal; el Financiero; la Jornada; el Excélsior; haciendo de su conocimiento que en la 
Secretaría de este Juzgado de Distrito quedan a su disposición copias simples de la demanda de amparo y 
del escrito aclaratorio, auto admisorio y del diverso de tres de febrero de dos mil diecisiete en el que se le tuvo 
como tercero interesado y del presente auto; asimismo, se hace de su conocimiento que la audiencia 
constitucional está señalada para las nueve horas con diez minutos del nueve de junio de dos mil diecisiete y 
que cuenta con un término de treinta días hábiles, contados a partir de la última publicación de los edictos, 
para que ocurra a este juzgado de Distrito a hacer valer sus derechos; en el entendido que de no señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en el municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, en que 
reside este órgano federal, o bien, los conurbados que son: Tlalnepantla, Huixquilucan, Jilotzingo y Atizapán 
de la misma Entidad Federativa, las posteriores notificaciones, aun las que deban ser personales, se le harán 
por lista de acuerdos que se publica en los estrados de este juzgado de Distrito, con fundamento en el artículo 
29, de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, veintinueve de mayo de dos mil diecisiete. 
Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez. 
Francisco Fabián Hernández Pérez. 

Rúbrica. 
(R.- 455130) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo y Juicios Federales 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO. 

 
Al margen un sello con el Escudo Nacional. Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. Juicio de Amparo Directo  
D-537/2016 del índice del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito promovido 
por Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, Organismo 
Descentralizado de la Administración Pública Federal por conducto de su apoderada general para 
pleitos y cobranzas María Victoria Machorro Paredes. 

Se ordena emplazar a juicio a la parte tercera interesada MA. TERESA GARCÍA GARCÍA, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo de la Ley de Amparo, 
en relación con el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles supletorio a la Ley de 
Amparo y se le hace saber que María Victoria Machorro Paredes en su carácter de apoderada general 
para pleitos y cobranzas de Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y 
Pesquero, Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal promovió juicio de 
amparo directo contra el acto reclamado al Juez Cuarto de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla consistente en la sentencia 
dictada en el juicio ejecutivo mercantil 633/2015 el diecisiete de agosto de dos mil dieciséis. Se le 
previene para que se presente al juicio de amparo directo D-537/2016 del índice del Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito dentro de los treinta días siguientes al de la última 
publicación, ya que en caso de no hacerlo, se seguirá conforme a derecho proceda y las subsecuentes 
notificaciones se harán por medio de lista que se fija en los estrados del Segundo Tribunal Colegiado 
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en Materia Civil del Sexto Circuito, quedando a su disposición en la Secretaría las copias del traslado 
de la demanda. 

Para su publicación en un periódico de circulación nacional y en el Diario Oficial de la Federación 
que deberá efectuarse por tres veces consecutivas de siete en siete días. 

 
San Andrés Cholula, Puebla; veintiséis de julio de dos mil diecisiete. 

La Actuaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo Civil,  
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 

Lic. Ana Concepción González Contreras. 
Rúbrica. 

(R.- 455217) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS. 

 
En los autos del Juicio de Amparo 464/2017-IV, promovido por Juan José, Juan Carlos, Gabriel y 

María Isabel, todos de apellidos Acosta Arellano, por propio derecho y ésta última también en su 
carácter de apoderada legal de Juan Antonio y Juan Manuel, ambos de apellidos Acosta Arellano y 
Oliva, Flavio y Rafael, todos de apellidos López Arellano, contra actos del Juez Trigésimo Cuarto de  
lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México y Director del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México, se hace de su conocimiento que por auto de siete de 
junio de dos mil diecisiete, se admitió dicho juicio de amparo en relación al acto reclamado consistente en 
la falta de llamamiento al juicio ordinario civil, expediente 1183/2016 del índice del Juzgado Trigésimo  
Cuarto de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, todo lo actuado en  
dicho procedimiento, particularmente la sentencia definitiva de veinticinco de abril de dos mil diecisiete, 
reconociéndose el carácter de terceros interesados a Marina Acosta Arellano, Salvador Acosta Arellano y 
Marina Arellano Jaramillo, por su propio derecho y en su carácter de albacea de la sucesión a bienes de 
Eleodora Carmen Jaramillo Guadarrama, también conocida como Eleodora del Carmen Jaramillo Guadarrama 
y/o María del Carmen Jaramillo Guadarrama y/o Carmen Jaramillo Guadarrama. Por otro lado, mediante 
diverso proveído de diecinueve de julio de dos mil diecisiete, se ordenó emplazar por edictos a los 
terceros interesados Marina Acosta Arellano, Salvador Acosta Arellano y Marina Arellano Jaramillo, por 
propio derecho y en su carácter de albacea de la sucesión a bienes de Eleodora Carmen Jaramillo 
Guadarrama, también conocida como Eleodora del Carmen Jaramillo Guadarrama y/o María del 
Carmen Jaramillo Guadarrama y/o Carmen Jaramillo Guadarrama, habiéndose agotado los domicilios que 
obran en el juicio de amparo, por tanto, hágase del conocimiento de los referidos terceros interesados, que 
cuentan con el término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, y dentro del 
mismo término deberán señalar domicilio para oir y recibir notificaciones apercibidos que de no hacerlo, se le 
harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado, 
quedando a su disposición las copias de traslado correspondientes. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 02 de agosto de 2017. 
El Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Salvador Torres Rodríguez. 
Rúbrica. 

(R.- 455335) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito  

en el Estado de Guerrero 
Chilpancingo, Guerrero 

EDICTOS. 
 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 319/2017, PROMOVIDO POR BANCA MIFEL, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO MIFEL, DIVISIÓN 
FIDUCIARIA, EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO EN EL FIDEICOMISO 634/2005 Y SU ACUMULADO 
320/2017 PROMOVIDO POR BANCO AZTECA, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, DIRECCIÓN 
FIDUCIARIA EN CARÁCTER DE FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO IDENTIFICADO CON EL NÚMERO F/530, 
CONTRA ACTOS DE LA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
GUERRERO, RESIDENTE EN ESTA CIUDAD Y JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TABARES, CON RESIDENCIA EN ACAPULCO, GUERRERO, EL JUEZ 
DÉCIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO, CON RESIDENCIA EN CHILPANCINGO,  
(PASEO ALEJANDRO CERVANTES DELGADO, NÚMERO DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO,  
COLONIA HERMENEGILDO GALEANA), ORDENÓ QUE SE PUBLICARA EL SIGUIENTE EDICTO QUE A 
LA LETRA DICE: 

CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO, VEINTIDÓS DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE. 
SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE ECON DESARROLLADOR INMOBILIARIO, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE, QUE LE RESULTA EL CARÁCTER DE PARTE TERCERA INTERESADA,  
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 5, FRACCIÓN III, INCISO B) DE LA LEY DE AMPARO, DENTRO DEL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO NÚMERO 319/2017, PROMOVIDO POR BANCA MIFEL, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO MIFEL, DIVISIÓN FIDUCIARIA, EN 
SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO EN EL FIDEICOMISO 634/2005 Y SU ACUMULADO 320/2017 
PROMOVIDO POR BANCO AZTECA, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, DIRECCIÓN FIDUCIARIA 
EN CARÁCTER DE FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO IDENTIFICADO CON EL NÚMERO F/530, CONTRA 
ACTOS DE LA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE GUERRERO, 
RESIDENTE EN ESTA CIUDAD Y JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE TABARES, CON RESIDENCIA EN ACAPULCO, GUERRERO, EXPEDIENTE QUE 
CORRESPONDE AL ÍNDICE DE ESTE JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO, 
CON RESIDENCIA OFICIAL EN LA CIUDAD DE CHILPANCINGO; POR TANTO, SE LE HACE SABER QUE 
DEBERÁ PRESENTARSE ANTE ÉSTE JUZGADO FEDERAL A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DE 
UN TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO; APERCIBIDO QUE DE NO COMPARECER DENTRO DEL LAPSO 
INDICADO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, LE SURTIRÁN 
EFECTOS POR MEDIO DE LISTA QUE SE PUBLIQUE EN LOS ESTRADOS DE ESTE ÓRGANO DE 
CONTROL CONSTITUCIONAL, ASIMISMO QUE SE ENCUENTRA SEÑALADA PARA LAS ONCE HORAS 
CON DIEZ MINUTOS DEL DOCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL EN EL JUICIO ALUDIDO. 

 
Atentamente 

Chilpancingo, Gro., 22 de agosto de 2017. 
El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado. 

Lic. Raúl Valdez Mosso. 
Rúbrica. 

(R.- 455532) 
AVISO 

A LOS USUARIOS DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 

Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 
Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 
de ejemplares y suscripciones, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal 
de la Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 
www.sat.gob.mx sección “Trámites/Factura electrónica/Consultar, cancelar y recuperar”, y posteriormente 
anotar el RFC del emisor SAT 970701NN3. 

Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDIs de aquellos pagos en los que el Registro Federal 
de Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se 
realizó el pago. 

El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT. 
Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo 80/2017, del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo 

León, promovido por LUCÍA JANETTE GARZA SÁNCHEZ, contra actos que reclama del JUEZ PRIMERO 
DE DISTRITO EN MATERIA PENAL EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, con residencia en esta ciudad, el 
veinticuatro de agosto de dos mil diecisiete, se dictó un acuerdo por el que se ordenó la publicación de edictos 
a efecto de lograr el emplazamiento del tercero interesado ARMANDO ISMAEL GÓMEZ MARTÍNEZ, a quien 
se les hace saber que ante este juzgado se encuentra radicado el juicio de garantías mencionado, en el que 
se reclama: “IV.-LA NORMA GENERAL, ACTO U OMISIÓN QUE DE CADA AUTORIDAD SE RECLAME 
(Artículo 108, fracción IV de la Ley de Amparo). Del Juez Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado 
de Nuevo León, se reclama la orden de aprehensión. De la Juez Cuarto de Distrito en Materia Penal en el 
Estado de Nuevo León, se reclama la orden de aprehensión. De la Juez Quinto de Distrito en Materia Penal 
en el Estado de Nuevo León, se reclama la orden de aprehensión”. Por ello, se hace del conocimiento de 
ARMANDO ISMAEL GÓMEZ MARTÍNEZ, con el carácter aludido, que debe presentarse dentro del término 
de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, a efecto de que si lo estima 
pertinente hagan valer los derechos que le asista y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, en un plazo de tres días al en que surta efectos la notificación por edictos, apercibido que de no 
hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán, sin ulterior acuerdo, 
por medio de la lista que se pública en los estrados de este órgano de control constitucional, en el entendido 
que la fecha y hora señaladas para la audiencia constitucional lo es NUEVE HORAS CON DIEZ MINUTOS 
DEL DIECISÉIS DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE. 

Fíjese en la puerta de este Tribunal una copia íntegra de este proveído, por todo el tiempo de 
emplazamiento. 

 
Monterrey, Nuevo León, a treinta de agosto de dos mil diecisiete. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal 
en el Estado de Nuevo León. 

Lic. Rito Cruz Pantoja. 
Rúbrica. 

(R.- 455985) 
 

AVISOS GENERALES 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
CC. RITA ARACELI ELIZALDE MORENO 
COSME DE JESÚS MEDINA ELIZALDE 
CARLOS EDUARDO MEDINA ELIZALDE 
JUANA ESPINOZA CORTES 
Posibles beneficiarios del 
C. COSME MEDINA ESPINOZA 
Con fundamento en los artículos 8°, 16, 21 y 123, apartado B, fracción XIII de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 10, fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 
3°, inciso H), fracción XLV, 12, fracción X y 92, fracción XIII del Reglamento de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 97, fracción VIII del Reglamento del Servicio de Carrera de Procuración 
de Justicia Federal, aplicable por disposición del artículo Segundo Transitorio del Decreto por el cual se 
expide la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el veintinueve de mayo de dos mil nueve; en cumplimiento al acuerdo dictado el cuatro de julio del 
año en curso por la Magistrada Presidente de la Octava Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, en el juicio contencioso administrativo federal 25173/06-17-08-9 promovido por 
el C. COSME MEDINA ESPINOZA, hoy de cujus, y toda vez que se ignora la ubicación de los posibles 
beneficiarios, albacea de la sucesión o representante legal del de cujus, se ordena la notificación por edictos 
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que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, quienes deberán 
de presentarse dentro del término de treinta días, contados al día siguiente al de la última publicación, de 
conformidad con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, para que comparezcan a las 
oficinas que ocupa la Dirección General de Recursos Humanos y Organización de la Procuraduría General de 
la República, sito Avenida Insurgentes Centro, Número 16, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código 
Postal 06600, Ciudad de México, a deducir los derechos que les pudieran corresponder. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 11 de agosto de 2017. 
El Secretario Técnico del Consejo de Profesionalización 

Dr. Francisco Vázquez Gómez Bisogno 
Rúbrica. 

(R.- 454943) 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
ZODIAC INTERNATIONAL CORPORATION 

VS. 
INFIRST HEALTHCARE LTD. 

M. 1414135 FLARIN 
Exped. P.C. 2059/2017 (C-576)21992 

Folio: 36685 
INFIRST HEALTHCARE LTD. 
NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 
Por escrito y anexos presentados en la Oficialía de Partes de la Dirección Divisional de Protección a la 

Propiedad Intelectual, el día 4 de agosto de 2017, con folio de entrada 021992, Guillermina Flores Sánchez, 
apoderada de ZODIAC INTERNATIONAL CORPORATION, solicitó la declaración administrativa de caducidad 
del registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, y con fundamento en los artículos 1º, 2º y 35 fracción III, 36, 37, 38 y 39 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, 
concediéndole a INFIRST HEALTHCARE LTD., el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente a la 
última publicación de este extracto, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda  
la acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibida que de no dar 
contestación a la misma, una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución 
administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad 
Industrial. 

Para su publicación, por tres días consecutivos, en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 
35 fracción III de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
 

Atentamente 
21 de agosto de 2017 

La Coordinadora Departamental de Nulidades 
Yolanda Almazán Padilla 

Rúbrica. 
(R.- 455890) 

Instituto Nacional de Medicina Genómica 
México 

“2017 año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos” 
 
EN RELACIÓN AL CONTRATO A PRECIOS UNITARIOS NÚMERO INMEGEN OP-04-12297001-005-06 

CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA GENÓMICA Y LA EMPRESA DEL VALLE 
CONSULTORES Y CONSTRUCTORES, S.A. DE C.V. 

EDICTO 
DEL VALLE CONSULTORES Y CONSTRUCTORES, S.A. DE C.V., a través de su representante legal 
En el lugar donde se encuentre. 
De conformidad a lo establecido por el Articulo 64 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con las Mismas y 140 de su reglamento y toda vez que el contratista no acudió a las instalaciones del Instituto 
Nacional de Medicina Genómica, se le convoca para asistir a cumplir con el cierre del contrato y elaborar el 
finiquito correspondiente y culminar con esta situación. En razón de lo anterior cuenta con un término de 15 
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días naturales contados a partir de la última publicación de este edicto para presentarse y conciliar lo que a 
derecho corresponda. En caso de no hacerlo se procederá a realizar el finiquito de forma unilateral, con 
fundamento en el artículo 64 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Para su publicación por tres veces de siete días en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de 
mayor circulación en la República. Con fundamenton los artículos 35 y 37 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo 

 
En la Ciudad de México, a veintidós de agosto del dos mil diecisiete. 

Representante Legal y Directora de Administración del Instituto Nacional de Medicina Genómica. 
C.P. Yolanda Cano Castillo 

Rúbrica. 
(R.- 454979) 

Instituto Nacional de Medicina Genómica 
México 

“2017 año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos” 
 
EN RELACIÓN AL CONTRATO A PRECIOS UNITARIOS NÚMERO INMEGEN OP-14-12297001-AD-06 

CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA GENÓMICA Y LA EMPRESA LASSER 
ELECTRÓNICA Y TELECOMUN ICACIONES, S.A. DE C.V. 

EDICTO 
LASSER ELECTRÓNICA Y TELECOMUN ICACIONES, S.A. DE C.V., a través de su representante legal 
En el lugar donde se encuentre. 
De conformidad a lo establecido por el Artículo 64 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con las Mismas y 140 de su reglamento y toda vez que el contratista no acudió a las instalaciones del Instituto 
Nacional de Medicina Genómica, se le convoca para asistir a cumplir con el cierre del contrato y cerrar con el 
finiquito correspondiente y culminar con esta situación. En razón de lo anterior cuenta con un término de 15 
días naturales contados a partir de la última publicación de este edicto para presentarse lo que a derecho 
corresponda. En caso de no hacerlo se procederá a cerrar el finiquito de forma unilateral, con fundamento en 
el artículo 64 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 

Para su publicación por tres veces de siete días en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de 
mayor circulación en la República. Con fundamenton los artículos 35 y 37 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

 
En la Ciudad de México, a veintidós de agosto dos mil diecisiete. 

Representante legal y Directora de Administración del Instituto Nacional de Medicina Genómica. 
C.P. Yolanda Cano Castillo 

Rúbrica. 
(R.- 454983) 

AVISO AL PÚBLICO 

Las publicaciones se programarán de la forma siguiente: 
Las convocatorias para concursos de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios del sector público 

recibidas los miércoles, jueves y viernes se publicarán el siguiente martes, y las recibidas los días lunes y 
martes, el siguiente jueves. 

Las convocatorias para concursos de plazas vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la APF se 
publicarán los miércoles. 

Avisos, edictos, balances finales de liquidación, convocatorias de enajenación de bienes y convocatorias 
de asamblea se publicarán cinco días hábiles después de la fecha de recibo y pago, mientras que los estados 
financieros, de acuerdo al espacio disponible para publicación, dada la extensión de los mismos. 

El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
POLAQUIMIA, S. A. DE C. V. 

CONVOCATORIA 
 
Con fundamento en los Artículos 180, 181,183,186, 187 y demás relativos y aplicables de la Ley General 

de Sociedades Mercantiles, así como los Artículos Vigésima Primera, Vigésima Segunda, Vigésima Tercera 
de los estatutos de la Sociedad, el Consejo de Administración convoca a los Señores Accionistas  
de POLAQUIMIA, S. A. DE C. V., para celebrar Asamblea General Ordinaria de Accionistas, el día 12 de 
octubre de 2017 a las 11:00 horas, con el siguiente orden del día: 

ORDEN DEL DÍA 
I. Lectura del Informe del Consejo de Administración sobre las actividades realizadas durante el año 2016. 
II. Informe del Comisario. 
III. Presentación de los Estados Financieros de la Sociedad correspondientes al ejercicio fiscal 

terminado al 31 de diciembre de 2016. 
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IV. Discutir, aprobar o modificar el informe del Consejo de Administración, tomando en cuenta el informe 
del Comisario. 

V. Informe sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales de la Sociedad, correspondiente al 
ejercicio terminado al 31 de diciembre de 2016. 

VI. Acuerdo sobre Pérdidas y Utilidades. 
VII. Nombramiento o ratificación de los miembros del Consejo de Administración y del Comisario y en su 

caso revocación y otorgamiento de poderes. 
VIII. Determinación de los emolumentos correspondientes a los miembros del Consejo de Administración 

y al Comisario. 
IX. Asuntos Generales. 
Los Estados Financieros e informes, se encuentran a disposición de los Accionistas en el domicilio fiscal 

de la Sociedad. Los Señores Accionistas deberán presentar los Títulos de las acciones o documentos que los 
acredite como tales al iniciar la Asamblea, en el domicilio fiscal: Azahares No. 26 Colonia Santa María 
Insurgentes, C. P. 06430 Deleg. Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

 
Ciudad de México, 11 de septiembre de 2017. 

Consejo de Administración 
Tesorera  

Felipa Roque García 
Rúbrica. 

(R.- 456013) 
POLATECNIA, S. A. DE C. V. 

CONVOCATORIA 
 
Con fundamento en los Artículos 180, 181,183,186, 187 y demás relativos y aplicables de la Ley General 

de Sociedades Mercantiles, así como el Artículo DECIMO QUINTO II y III de los estatutos de la Sociedad,  
el Consejo de Administración convoca a los Señores Accionistas de POLATECNIA, S. A. DE C. V., para 
celebrar Asamblea General Ordinaria Anual de Accionistas, el día 12 de octubre de 2017 a las 13:00 horas, 
con el siguiente orden del día: 

I. Lectura del Informe del Consejo de Administración sobre las actividades realizadas durante el año 2016. 
II. Informe del Comisario 
III. Presentación de los Estados Financieros de la Sociedad correspondientes al ejercicio terminado al 

31 de diciembre de 2016. 
IV. Discutir, aprobar o modificar el informe del Consejo de Administración, tomando en cuenta el Informe 

del Comisario. 
V. Informe sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales de la Sociedad, correspondiente al 

ejercicio fiscal terminado al 31 de diciembre de 2016. 
VI. Acuerdo sobre Pérdidas y Utilidades. 
VII. Nombramiento o ratificación de los miembros del Consejo de Administración y del Comisario y en su 

caso revocación y otorgamiento de poderes. 
VIII. Determinación de los emolumentos correspondientes a los miembros del Consejo de Administración 

y al Comisario. 
IX. Asuntos Generales. 
Los Estados Financieros e informes, se encuentran a disposición de los Accionistas en el domicilio fiscal 

de la Sociedad. Los Señores Accionistas deberán presentar los Títulos de las acciones o documentos que los 
acredite como tales al iniciar la Asamblea, en el domicilio fiscal: Azahares No. 26 102-A Colonia Santa María 
Insurgentes, C. P. 06430 Deleg. Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

 
Ciudad de México, 11 de septiembre de 2017. 

Consejo de Administración 
Tesorera 

Felipa Roque García 
Rúbrica. 

(R.- 456015) 
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